
YAH 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 15 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 2015-406 
Ejecutante: INES BUITRAGO DE ESCOBAR  

Ejecutada: COLPENSIONES 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

De acuerdo a la solicitud de ejecución elevada por la parte actora, por Secretaría, remítanse las 

diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para compensar y cambiar de grupo. 

 

Una vez surtido el trámite anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

040fdb2cbf3c0e2a1fe668d2ba61a3100477debc617841c0c9bc455787d08a41 

Documento generado en 21/01/2021 12:32:12 PM 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 22 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2019-153 
Demandante: ESTHER LUISA DURAN ABRIL  

Demandada: COLPENSIONES 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que se surtió el grado jurisdiccional de Consulta dentro del 

asunto, ante el Juzgado Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá, quien resolvió CONFIRMAR 
la sentencia proferida por este Despacho el 12 de noviembre de 2019.  

 

Ahora bien, como quiera que por Secretaría se realizó la liquidación de costas fijadas por esta sede 

judicial, y que las mismas se encuentran ajustadas a derecho, se procederá a su aprobación. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Treinta y Dos Laboral del Circuito 

de Bogotá, en providencia del 03 de julio de 2020. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a cargo de la parte 

demandante y a favor de la entidad demandada por la suma de ochenta mil pesos ($80.000), 

conforme a lo dispuesto en el artículo 366-1 del CGP. 

 

TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez se encuentre en firme esta decisión. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
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JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial 
 

El día de hoy, 13 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2019–640 
Demandante:  ANDREA DEL RIVER PARRA QUINTERO 
Demandado: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTRO 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el expediente, se evidencia que fue debidamente notificada la demandada POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
 
De otro lado, se observa que la demandante manifiesta bajo gravedad de juramento desconocer 
dirección electrónica del demandado JOSÉ ALIRIO PARADA QUINTERO, razón por la cual teniendo 
surtido el trámite del citatorio y aviso de los artículos 291 y 29 del CPTSS, sin que hubiera 
comparecido a notificarse, encuentra el Despacho que en efecto el trámite fue surtido en debida 
forma, razón por la cual  se dará aplicación al artículo 108 del CGP para el emplazamiento de la 
parte demandada, por remisión expresa del artículo 1º de dicha normativa y del artículo 145 del 
CPTSS. 
 
Así las cosas, en atención de lo normado por el artículo 29 del CPTSS y en aplicación de los 
principios de celeridad y economía procesal que regulan esta clase de actuaciones, se procederá al 
nombramiento de curador ad lítem, para lo cual se aplicará lo dispuesto en el artículo 48-7 del CGP, 
que señala: 
 

“ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán 
las siguientes reglas:  

(…) 

7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más 

de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” (Subrayas del Despacho) 

 
Respecto el trámite del emplazamiento, el mismo se hará teniendo en cuenta el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020, el cual prevé:  
  

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en 

el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”  
 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  
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PRIMERO: NOMBRAR para que actúe en las presentes diligencias como curador ad lítem de JOSÉ 
ALIRIO PARADA QUINTERO, identificado con CC. 79.918.855, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 48-7 del CGP, al primero que comparezca de los siguientes: 
 

 CARLOS ALBERTO FRANCO PACHECO, quien se identifica con C.C.  1.019.030.192 y T.P. 
301.450 del C.S.J.  

 DANIEL MARTINEZ FRANCO, quien se identifica con C.C. 1.026.275.820y T.P. 279.593 del 
C.S.J. 

 
Por Secretaría, LÍBRENSE los TELEGRAMAS correspondientes, indicándoles que conforme al 
artículo 48-7 del CGP, el cargo es de forzosa aceptación, para lo cual se les otorga el término de 
cinco (5) días, de acuerdo al inciso 3 del artículo 117 del CGP. 
 
SEGUNDO: por Secretaría, INCLÚYASE en el Registro Nacional de Personas Emplazadas la 
información señalada en el inciso 3 del artículo 5 del Acuerdo No. PSAA14-10118, conforme a lo 
normado en el artículo 108 del CGP. 
 
TERCERO: RECONOCER , personería jurídica a DP- ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. y al Doctor 
CHRISTIAN CAMILO SÁNCHEZ PERDOMO , identificado con CC. 1.110.533.576 y T.P. 310.456., 
como apoderados principal y sustituto de la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS , en 
los términos y para los fines de los poderes conferidos. 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f33709bc0f8d94da0bd9f7f2eeba5ec2580448b8b814053cc5e1f7d7952f3675 
Documento generado en 21/01/2021 12:25:54 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Informe Secretarial    
El día de hoy, 15 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.      

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-014 
Demandante: IMELDA MARTÍN DE LEÓN  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.   
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
En atención a que la demandada y vinculada fueron notificadas en debida forma, procede el 
Despacho a programar fecha para efectuar la diligencia reglada en los artículos 70, 72 y 77 del 
CPTSS. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: Fijar el día Ocho (08) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) a las Dos y Treinta 
de la  tarde  (02:30  p.m.), como  fecha  y  hora  para  llevar  a  cabo  la  AUDIENCIA  de  que tratan 
los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo 
TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en  el  
artículo  77  del  CPT  y  SS  (deben  comparecer  las  partes  y  sus  apoderados), se decretarán y 
practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el Debate probatorio, se 
escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica  a  NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. y 
a la Doctora DIANA JOHANNA BUITRAGO RUGE  identificada con CC 1.019.025.170 y T.P 226.864 
del C.S.J, como apoderados principal y sustituto  de la parte demandada, en los términos y para los 
fines de los poderes conferidos. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


 LABORALES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 15 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-215 
Demandante: PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C. 
Demandada: COMPENSAR EPS  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 
conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico 
donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día Cuatro (04) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) a las Nueve de la mañana 
(09:00  a.m.) como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del 
CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 
totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 
respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

Expediente: 2020-258 
Demandante: JOHANA ANDREA OTALORA MANRIQUE  
Demandado:   CONFECCIONES ANTÍDOTO S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por auto del 05 de noviembre de 2020, se concedió el término de cinco (5) días para que se 
subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 
debidamente expuesto en la providencia antes citada, el interesado no dio cumplimiento, siendo lo 
consecuente, ordenar su rechazo.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 
concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, y de solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de 
desglose. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d338420785e644b04278e5f252f326d4c4279c65ba4c6f4d8c854f7aad9056e1 
Documento generado en 21/01/2021 12:32:51 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



1 

Exp. 2015-684 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

Expediente: 2020-260 
Demandante: DIEGO HUMBERTO ROBAYO RUIZ  

Demandado:   ARL POSITIVA  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por auto del 05 de noviembre de 2020, se concedió el término de cinco (5) días para que se 

subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 

debidamente expuesto en la providencia antes citada, el interesado no dio cumplimiento, siendo lo 

consecuente, ordenar su rechazo.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 

concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, y de solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de 

desglose. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

Expediente: 2020-265 
Demandante: AUROBINDO PHARMA COLOMBIA S.A.S.  

Demandado:   COMPENSAR EPS  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por auto del 05 de noviembre de 2020, se concedió el término de cinco (5) días para que se 

subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 

debidamente expuesto en la providencia antes citada, el interesado no dio cumplimiento, siendo lo 

consecuente, ordenar su rechazo.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 

concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, y de solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de 

desglose. 
 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

Expediente: 2020-266 
Demandante: SERGIO ARTURO LONDOÑO CAMACHO  
Demandada:   INVERSIONES ALDICO S.A.S  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por auto del 05 de noviembre de 2020, se concedió el término de cinco (5) días para que se 
subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 
debidamente expuesto en la providencia antes citada, el interesado no dio cumplimiento, siendo lo 
consecuente, ordenar su rechazo.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 
concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, y de solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de 
desglose. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

Expediente: 2020-267 
Demandante: DIAN   

Demandada:   SANITAS EPS  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por auto del 05 de noviembre de 2020, se concedió el término de cinco (5) días para que se 

subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 

debidamente expuesto en la providencia antes citada, el interesado no dio cumplimiento, siendo lo 

consecuente, ordenar su rechazo.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 

concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, y de solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de 

desglose. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe Secretarial 
 

El día de hoy, 13 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2020-287 
Demandante: AMADEO VÁSQUEZ MORALES  
Demandada: OMAR YACID JARA CASTEBLANCO 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia objeto de la presente 
litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las siguientes 
consideraciones: 
 
Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 
 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de Circuito conocen en 

única instancia los negocios cuya cuantía excedan del equivalente a veinte (20) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás.  

(…) 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen en 

única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte 

(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas al cobro de saldos por concepto 
de contrato de corretaje de bienes que aduce el actor existió entre las partes., así como el cobro de 
la indexación de dichos valores, para lo cual, luego de estudiadas las petitorias a la fecha de 
presentación de la demanda (art. 26-1 CGP), bastará tomar una de ellas, evidenciando que arroja el 
siguiente valor: 
 
 
 
 
 
Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se encuentra 
que al superar las pretensiones de la demanda ampliamente los 20 SMLMV1, este Juzgado carece 
de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por el artículo 12 del CST; por 
consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la autoridad judicial competente. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la cuantía, de 
conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el art. 90 del CGP, inc. 2. 
                                                 
1
 Equivalentes para el año 2020 a $17.556.040 

Saldos adeudados  $25.156.500 
TOTAL:  $25.156.500 
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SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que sea 
remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo de su cargo.   
 
TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 
 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-289 
Demandante: MERLYN YULIER MOSQUERA MENA    
Demandada:   JORGE ÁNDRES VALENCIA  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por auto del 12 de noviembre de 2020, se concedió el término de cinco (5) días para que 
se subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se 
encuentra debidamente expuesto en la providencia antes citada, el interesado no dio 
cumplimiento, siendo lo consecuente, ordenar su rechazo.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del 
CPT, en concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, y de solicitarse los anexos, devuélvanse sin 
necesidad de desglose. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 13 de enero de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-292 
Demandante: JESSICA PAOLA OVALLE BLANCO  

Demandada:   COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por auto del 14 de diciembre de 2020, se concedió el término de cinco (5) días para que se 

subsanaran los defectos de la demanda. A dicho requerimiento, cuyo soporte se encuentra 

debidamente expuesto en la providencia antes citada, el interesado no dio cumplimiento, siendo lo 

consecuente, ordenar su rechazo.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del CPT, en 

concordancia con el art. 90 inc. 4 del CGP. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, y de solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de 

desglose. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial     
El día de hoy, 20 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.      

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2020-300 
Demandante: CRISTINA NOSCUE ELIZALDE 

Demandada: FAICOL S.A.S. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte actora 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente 

sentido:  

 Desarrolle de manera argumentada los Fundamentos y Razones de Derecho, toda vez que 

se debe establecer de manera concreta la relación que guardan las normas y 

pronunciamientos reseñados con la totalidad de los hechos y las pretensiones (art. 25-8 

ibidem). 

 

 Identifique en debida forma a los demandados, toda vez que se observa el mismo número 

de cedula, para las dos personas..  

 

 Allegue la documental que acredite el envío de la demanda y de sus anexos a la dirección 

física de los demandados, de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 Decreto 806 de 

2020, el cual dispone:  “(…)De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”. Se advierte que, deberá 

allegarse copia cotejada de los documentos enviados y a su vez certificación de entrega. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 

memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 20 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2020-301 
Demandante: CARLOS ENRIQUE BALLESTEROS LIZARAZO 

Demandada: FEM ENERGY S.A.S. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte actora 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente 

sentido:  

 

- Allegue la documental que acredite el envío de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada (art. 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento que el 

canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibidem). Se advierte que en 

la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el 

mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 

memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 02 de diciembre  de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-360 
Demandante: ALBERTO POVEDA RODRÍGUEZ 
Demandada: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AUTONOMA DE COLOMBIA 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte actora 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente 
sentido:  

 Aclare los hechos de la demanda, ya que los mismos resultan contradictorios con lo indicado en 
las pretensiones, toda vez, que hace alusión a un contrato de prestación de servicios y reclama 

un contrato laboral. (Art. 25-7 CPTSS). 
 

 Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo el correo electrónico indicado en la 
demanda para notificaciones de la demandada, y al cual fue enviada la documental 
respectiva. (Decreto 806 2020 art. 8). 

 
Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 
igualmente a la demandada.  
 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

JUEZ  
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 02 de diciembre  de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 2020-361 
Demandante: SONIA MILENA HERRERA MELO 

Demandada: DE ARIAS & LOZANO ABOGADOS CONSULTORES S.A.S. Y OTRA 

 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

 

I. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte 

actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el 

siguiente sentido:  

 

1. Indique claramente contra quien se presenta la demanda, toda vez que resulta confuso que 

el encabezado de la misma se dirija a la representante legal de  la persona jurídica mientras 

que en el acápite de notificaciones se haga referencia únicamente a la persona jurídica  

(ART. 25-2 y 25 -3). 

 

2. De acuerdo con lo anterior, Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de 

sus anexos a la parte demandada DE ARIAS & LOZANO ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.. al 

correo electrónico que aparece registrado en el certificado de Existencia y Representación 

Legal (art 6 Decreto 806 de 2020). Se advierte que, en la constancia de remisión, debe 

poder verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o 

enviado, según corresponda.  

 

3. Razone en debida forma la cuantía indicando una suma específica que incluya la totalidad 

de las pretensiones, a efectos de establecer la competencia (art. 25-10 CPTSS). 

 

4. Aporte las pruebas de manera legible tales como contrato de trabajo, oficio carpetas casos 

administrativos, inicio proceso disciplinario por conocimiento directo, Guías y certificados 

de entrega, entre otros. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada.  

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

 



2 
YAH 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 
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